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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 1/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaria 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaria la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "LAMA CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V!', participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaria en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de 
recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación +de la 
información presentada por la empresa "LAMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.tt 
en la licitación pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 
7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaría, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

J. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Fisicia. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

lA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

ración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
mpresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
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instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vinculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comentq presentó testimonio notarial número 112,431, de fecha 27 de 
febrero de 1997, pasado ante la fe del licenciado Salvador Godinez Viera, Notario Público número 42 
del Distrito Federal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurfdico colectiva "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante notario 
público el 27 de febrero de 1997, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una 
vigencia de 50 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio 
mercantil número 221068, de fecha 26 de marzo de 1997. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 142,034, de fecha 25 de mayo de 2007, pasado ante 
la fe del licenciado Salvador Godinez Viera, Notario Público número 42 del Distrito Federal, que 
contiene el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, asf como poder especial 
para representar a la sociedad en los actos de concursos, licitaciones, etc., en favor de Carlota Paz 
Pérez. 

Del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Carlota Paz 
Pérez, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, en 
términos de los dos primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del articulo 
dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil en vigor en el Distrito Federal y Código Civil 
Federal, y sus correlativos de todos los Códigos Civiles de los Estados de la República, así como el 
poder especial para representar a la sociedad en los actos de concursos, licitaciones, etc., por lo que 
se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para 
efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial número 112,431 descrito, se advierte que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: 
"1.· La ejecución, por sí o por otro, de toda clase de obras de ingeniería o arquitectura, 
incluyendo de manera enunciativa y no limitativa estudios, proyectos, diseño estructural, 
estudios de ecánica de mecánica de suelos, topográficos, cálculos estructurales, redes de 
instalacion hidráulicas, sanitarias, eléctricas, acústicas e industriales, estudios de 
urbanismo y aneación urbana .. . " . 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona flsica o jurídico 
colectiva, en el sentido de qúe no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren Jos que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Carlota Paz Pérez, en su carácter de representante legal, en la 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por la representante legal de la empresa "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, 
presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 
111 , IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibida de las penas en que 
incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de impuesto predial a 
nombre de diversa persona, correspondiente al 1 er. Bimestre de 2017, expedido por el Gobierno del 
Distrito Federal, así como contrato de arrendamiento en su carácter de arrendataria, ambas 
documentales relativas al inmueble ubicado en Calle Emma número 179, de la Colonia Nativitas, 
Delegación ito Juárez, Código Postal 03500, Ciudad de México. 
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Carlota Paz 
Pérez, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle 
Emma número 179, de la Colonia Nativitas, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03500, Ciudad 
de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de impuesto predial, expedido por el Gobierno de la Ciudad de México, del contrato de 
arrendamiento, así como de la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que 
regula este procedimiento, esta Secretaria tiene por acreditado el domicilio legal de la participante 
para recibir y olr toda clase notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

• 
En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "LAMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." presentó Inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes a su nombre, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes LCP970227EU3. 

De dicha Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, exhibida por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 
con el Registro Federal de Contribuyentes número LCP970227EU3. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número 
arquitecto Alfredo Jiménez Mendoza, expedida por la Dirección Genera 
responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social a su nomb por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de 
registro patronal 

Del Aviso de Inscripción Patronal descrito, se deriva que la empresa uLAMA CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.~ra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con 
número de registro patronal - . por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaria Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma el requerimiento de 
documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamau/ipas". 

REVISÓ: 
LIC.CARLOS V 
SUBDIRECTOR 
SECRETARÍA J 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA IStAS AG E ' . DIRECTORA DEtDICTAM ES LEGALES DE LA 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 2/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "AVANZADA TÉCNICA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "AVANZADA 
TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "AVANZADA TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." en 
la licitación pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 
y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaría, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL 

Para la abo ción del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
legal dé la presa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
instrumento orgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 21,451, de fecha 8 de 
octubre del 2002, pasado ante la fe de la licenciada Claudia Velarde Robles, Notaria Pública número 
4, en Chalco, Estado de México, en el que consta la constitución de la sociedad denominada 
"AVANZADA TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." . 

Testimonio notarial número 22,510, de fecha 18 de marzo del2005, pasado ante la fe de la licenciada 
Claudia Velarde Robles, Notaria Pública número 4, en Chalco, Estado de México en el que consta 
entre otros acuerdos, la ampliación al objeto social de la sociedad denominada "AVANZADA 
TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." . 

Del análisis del testimonio notarial número 21 ,451, descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
"AVANZADA TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante 
notaria pública el 8 de octubre del 2002, como consta con la firma y sello de la fedataria pública, con 
una vigencia de 99 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo la 
partida número 737, volumen 61 , del Libro Primero de Comercio, con fecha 1 de noviembre del2002. 

También presentó testimonio notarial número 65,661, de fecha 26 de junio de 2017, pasado ante la fe 
del licenciado José de Jesús Niño de la Selva, Notario Público número 77 de la Ciudad de México, en 
el que consta el poder general para actos de administración en favor de Alejandro García Carreón. 

Del análisis del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada 
"AVANZADA TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Alejandro 
García Carreón, a quien se le dotó del poder general para actos de administración, en términos de lo 
dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal. El mandatario 
estará expresamente facultado para representar a la sociedad mandante en los concursos de obras 
para la construcción que celebre la mandante con el gobierno, ya sea Federal, Estatal o Municipal y 
ante el Poder Judicial de la Federación, con facultades para firmar los contratos referentes a dichos 
concursos, por lo que se concluye que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre 
de la empresa, para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial número 22,510 descrito, se desprende que la empresa participante tiene por objeto, entre 
otros: 11 

... Diseño y construcción de obras civiles, estructuras metálicas y electromecánicas y de 
cualquier fnje, ya sean propias o 'lienas ... ". 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Alejandro García Carreón, en su carácter de representante legal, 
en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "AVANZADA 
TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume 
la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VI, VIl, VIII y X, asi como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité 
de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de impuesto predial, 
correspondiente al 1 er. Bimestre de 2017, expedido por el Gobierno de la Ciudad de México, así como 
contrato de arrendamiento en su carácter de arrendataria, ambas documentales relativas al inmueble 
ubicado en Calle 13 número 73, Piso 2, despacho 6, Colonia Valentín Gómez Farías, Delegación 
Venustiano Carranza, Código Postal 1501 O, Ciudad de México. 
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Alejandro 
García Carraón, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala 
como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en 
Calle 13 número 73, Piso 2, despacho 6, Colonia Valentín Gómez Farías, Delegación Venustiano 
Carranza, Código Postal 1501 o,· Ciudad de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de impuesto predial, expedido por el Gobierno de la Ciudad de México, adminiculado con la 
Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, del contrato de arrendamiento, así como de la 
carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta 
Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "AVANZADA TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." presentó Inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes a su nombre, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes ATC0210089C9. 

De dicha Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, exhibida por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 
con el Registro Federal de Contribuyentes número ATC021 0089C9. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número - a nombre del 
arquitecto Gabriel Pérez Ruiz, expedida por la Dirección General de Profesiones, como responsable 
técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple ectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
exped1él por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

4 



• 

IX. REGISTRO PATRONAl. 

SUPREMA 
CORTE 
DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Tarjeta de Identificación P 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de registro patronal 

De la Tarjeta de Identificación Patronal descrita, se deriva que la empresa "AVANZADA TÉCNICA 
CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con 
número de registro patron por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa "AVANZADA 
TÉCNICA CONSTRUCTIVA, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma el requerimiento de 
documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/lPN/DGIF/OPS-
003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

REVISÓ: ~ 
LIC.CARLOS V RGA GADO 
SUBDIREc-r:o GE~ l lO CONSUlTIVO DE LA 
SECRETARIA R\J' DE 1.: PRESIDENCIA 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 3/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
nAmpliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen reso"lutivo legal de la empresa ucoNSTRUCCIONES JEBRO. 
S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, 
para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de 
la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaria en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa 
"CONSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V.", en la licitación 
pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 y 12.1 de 
la convocatoria/bases, en virtud de lo cual esta Secretaria, sobre la base formal de la documentación 
exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

boración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
a empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
o otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 26,065 de fecha 1 de 
noviembre de 2001, pasado ante la fe de la licenciado Luis Díaz del Castillo Rodríguez, Notario 
Público número 4 en San Andrés Tuxtla, Veracruz, que contiene la constitución de la sociedad 
"CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.". 

Asimismo, presentó póliza número 11,730, de fecha 4 de noviembre de 2013, pasada ante el Corredor 
Público número 1 O en Coatzacoalcos, Veracruz, licenciado José Manuel Ricárdez Reyna, en la que se 
protocoliza el acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, en la que, 
entre otros acuerdos, se adicionó el objeto social. 

Del análisis del testimonio notarial número 26,065 descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
"CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante 
notario público el 1 de noviembre de 2001, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, 
con una vigencia de 99 años y que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 67, a fojas 365 a 372, del Libro 1 de Comercio, 
Tomo 1, en Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, con fecha 30 de enero de 2002. 

Asimismo, presentó póliza número 51,275 de fecha 18 de septiembre de 2017, pasado ante la fe del 
licenciado Francisco Montes de Oca Zárate, Notario Público número 1, en Coatzacoalcos, Veracruz, 
que contiene el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, con cláusula especial 
en favor de Gabriel Felipe Martínez Salgado. 

Asimismo, del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada 
"CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Gabriel 
Felipe Martinez Salgado, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, para que lo ejerza de conformidad con lo establecido por los artículos dos mil 
cuatrocientos ochenta y siete, dos mil quinientos quince y dos mil quinientos veinte del Código Civil 
vigente en el Estado de Veracruz, y sus correlativos del Distrito Federal y de las demás Entidades 
Federativas de la República Mexicana, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal 
suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la contratación de la ampliación, adecuación y 
accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas. Del testimonio notarial 11,730, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, 
entre o os: " ... 1.- Asesoría, diseño y mantenimiento, inspección, reparación, decoración, 
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proyección, y construcción de toda clase de obras Civiles, electromecánicas, eléctricas, 
petroleras e industriales en general, montajes y maniobras ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Gabriel Felipe Martínez Salgado en su carácter de representante 
legal de la empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de 
fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa .. CONSTRUCCIONES 
JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VI, VIl, VIII y X, asf como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité 
de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz, expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo de consumo del 5 de junio al 3 de 
agosto de 2017 y contrato de arrendamiento que celebró como arrendataria, relativo al inmueble 
ubicado e1alle Chopin número 38, Colonia lndeco Ánimas, Código Postal91196, Xalapa, Veracruz.
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Gabriel Felipe 
Martínez Salgado, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala 
como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en 
Calle Chopin número 38, Colonia lndeco Animas, Código Postal 91196, Xalapa, Veracruz. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de luz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, el contrato de arrendamiento, así como 
de la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, 
esta Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oir toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal 
de Contribuyentes CJM011101N58. 

De la Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para efectos 
fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal de 
Contribuyentes número CJM0111 01 N 58. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaria evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número - a nombre del 
licenciado en ingeniería civil Alberto Sánchez Cobos, expedida por la Dirección General de 
Profesiones, como responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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La empresa participante deberá presentar el Registro Patronal expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Aviso de Reg 
Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal 

expedido por el Instituto 

Del Aviso de Registro Patronal descrito, se deriva que la empresa .. CONSTRUCCIONES JEBRO DE 
MÉXICO, S.A. DE " tra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número 
de registro patronal lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa 
11CONSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el requerimiento de 
documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

REVISÓ: 
LIC.CARLO 
SUBDIREC 
SECRETAR 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA ISLAS AGl711., E 
DIRECTORA D~~-~I~TÁMÉNES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA Jl@!piCA DE LA PRESIDENCIA. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 4/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura 
Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a esta 
Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", participante 
en la licitación pública nacional número SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, 
adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de 
Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa 
"COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES 
Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", en la licitación pública nacional regulada por el 
articulo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de 
lo cual esta Secretaría, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el26 de septiembre de 2017, ante 
la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o instrumento 
otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro Público que 
determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual 
se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en 
procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo 
contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 60,475, de fecha 29 de 
noviembre de 1994, pasado ante la fe del licenciado Carlos Hermosillo Pérez, Notario Público número 
44 de la Ciudad de México, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada 
"COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C. V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
"COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante notario público el 29 de noviembre de 1994, tal y 
como consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia de 99 años y que está 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil194229, de fecha 21 de 
diciembre de 1994. 

Asimismo, la empresa en comento presentó póliza número 62,521, de fecha 5 de agosto de 2013, 
pasado ante la fe del licenciado Miguel Ángel Augusto Camposeco Cadena, Corredor Público número 
34 del Distrito Federal, que contiene la protocolización de las actas de Asambleas General 
Extraordinaria y General Ordinaria de Accionistas, celebradas el día 23 de julio de 2013, en las que se 
formalizaron diversos acuerdos, entre los que se ratificó por tiempo indefinido al Consejo de 
Administración, y como su presidente a Armando Ledezma Becerra, quien contará para su ejercicio 
con los poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio. 

Del testimonio notarial descrito, se advierte que la empresa denominada 11COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", se 
encuentra representada por Armando Ledezma Becerra, a quien se le dotó de los poderes generales 
para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, en términos de los tres primeros párrafos 
del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal, por lo que se 
presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para 
efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del dictamen 
resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el servicio requerido 
y el objeto social de la empresa. 

En ese sentid~! servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacict para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio notarial 
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número 60,475, se advierte que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: " ... a).~ La 
planeación, diseño, instalación de materiales, supervisión de control de calidad y en general, la 
realización de todo tipo de obra civil y acabada para la construcción de inmuebles de cualquier 
tipo ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se re(ieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a Jo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Armando Ledezma Becerra, en su carácter de representante legal, 
en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "COMERCIALIZAD ORA 
INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.", este Alto 
Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la inexistencia de las restricciones para contratar 
previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de este Alto 
Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el cual 
conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del procedimiento 
de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual manifieste el domicilio 
legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz a su nombre, 
expedido por la omisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo de consumo del 7 de junio 
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al7 de agosto de 2017, y relativo al inmueble ubicado en Torres Adalid número 1906, Colonia Narvarte 
Oriente, Código Postal 03023, Ciudad de México. 

De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Armando 
Ledezma Becerra, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala 
como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Torres 
Adalid número 1906, Colonia Narvarte Oriente, Código Postal 03023, Ciudad de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de luz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, así como de la carta de domicilio 
consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por 
acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase notificaciones, para los efectos 
de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito bajo 
protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa ucoMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." presentó Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes a su 
nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes CIM941202CA4. 

De dicha Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, exhibida por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 
con el Registro Federal de Contribuyentes número CIM941202CA4. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédulas profesionales números a 
nombre de los ingenieros civiles Armando Ledesma Becerra y Cipriano Virgilio Reyes Reyes, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones, como responsables técnicos de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, pues de 
la simple ura se desprende que cumplen con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza, e edido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Avi~tronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con número de registro patronal-

Del Aviso de Inscripción Patronal descrito, se deriva que la empresa "COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V." se 

scrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con número de registro patronal • 
por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaria Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa 
"COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE MATERIALES Y SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN, 
S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación legal exigida, por lo que 
resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente a la 
licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y 
accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas". 

REVISÓ: 
LJC.CARLOS 
SUBDIRECT 
SECRETARÍ 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ARGI;~GADO 
G~l, L E LO CONSULTIVO DE LA '\:A DE LA PRESIDENCIA 

" ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA ISLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 5/6. 
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Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa .. GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurfdica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de 1 nfraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa 11GRUPO 
AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa 11GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." en la 
licitación pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 y 
12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaría, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

~n consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la 1 oración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
legal de 1 empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
instrumento torgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e ~ incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 2,998 de fecha 3 de agosto 
de 1992, pasado ante la fe del licenciado Amado Camarilla Sánchez, Notario Público número 33 del 
Estado de Puebla, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva denominada 
"GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante notario 
público el 3 de agosto de 1992, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una 
vigencia de 99 años, y estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, con el número 47, a fojas 47, tomo 75, del Libro de Comercio, folios del 
381 al390, Tomo 1058, con fecha 7 de septiembre de 1992. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 15,096, de fecha 7 de abril de 2005, pasado ante la fe 
del licenciado Amado Camarilla Sánchez, Notario Público número 33 de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
en el que consta la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
15 de marzo de 2005, en la que, entre otros acuerdos, se otorgó un poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio en favor de María de Jesús Vichido 
Toledo y otra. 

Del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por María de Jesús Vichido 
Toledo, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
riguroso dominio, con todas las facultades generales y las particulares que requieran poder o cláusula 
especial, conforme la Ley, en términos de lo dispuesto las fracciones primera, segunda y tercera del 
artículo dos mil cuatrocientos cuarenta del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Puebla, su 
correlativo del Código Civil para el Distrito Federal y los concordantes en los demás Estados de la 
República, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre 
de la empresa para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial número 2,998 descrito, se desprende que la empresa participante tiene por objeto: 11a).- La 
ejecución de proyectos, construcción, supervisión, promoción, gestión y asesoría integral ( ... ) 
e) la remodelación y conservación en general de bienes muebles e inmuebles y materias e 
insumas tí cionados con la construcción ... ". 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante. se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 1/, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, 
fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren 
los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a Jo anterior, la empresa presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que contiene la 
declaración firmada por María de Jesús Vichido Toledo, en su carácter de apoderada legal de la 
empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante aütoridad 
distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de fecha 25 de 
septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por la representante legal de la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VI, VIl, VIII, y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibida de las penas en que incurren 
los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre, en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el citado domicilio. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

La empresa participante presentó Acuse de Movimientos de Actualización de Situación Fiscal y 
Constancia de Situación Fiscal, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria de fecha 3 de 
julio de 2017, relativos a los inmuebles ubicados en Calle 47 Norte, número 1208, letra C, 
Fraccionamiento Valle del Rey, Código Postal 72140, Puebla, Pue., y en Avenida Damián Carmona, 
número 250, Fracción Capulines, Código Postal 78413, San Luis Potosí, S.L.P. 
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De igual forma, la empresa presentó la carta de.domicilio de fechf! 2 de octubre de 2017, firmada por 
Maria de:Jes.ús •Vicbida Jolede,::.er:Lst.J:car.ácter~de·representante.....fegal de.fa.empresa en comento, en 
lar.qulftiSetlSÍctu:nJEt..lio~.:domreiÍloS) JegaJes/fi,~ra .ie'Ciblr y oífl ·tóda~a5eJd~:n'otificádo·ñes.~en~ el.presente· 
ptócedimienffi~ son·: 4os ubtc~dos :erV(l)JIHe '2t* ·Norte,· número ·:!1-208\ 1 :letra~ 0 ¡ F raécionam'tenfo..,Vall'e det 
Rey, Código Postal 72140, Puebla, Pue., y en Avenida Damián Carmona, número 250, Fracción 
Capulines, Código Postal78413, San Luis Potosí, S.L.P. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en los 
documentos descritos, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, y de la carta de 
domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaria 
tiene por acreditados los domicilios legales de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal a su nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de 
Registro Federal de Contribuyentes GAC920803TR4. 

De la Constancia de Situación Fiscal exhibida por la empresa en cita, se advierte que para efectos 
fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con Registro Federal de 
Contribuyentes número GAC920803TR4. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, fueron obtenidas 
por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédulas profesionales números- a 
nombre del arquitecto Jerónimo Rosa Arce Zepeda y del licenciado edifica~e 
obras Luis Fernando Rodríguez Vega, respectivamente, expedidas por la Dirección General de 
Profesiones, como responsables técnicos de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, pues 
de la simpl ectura se desprende que cumplen con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza. e edido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal y Tarjeta de Identificación 
Patronal a nombre de la empresa idas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con número de registro n,.t·rt'U.,,,. 

De las documentales descritas en el párrafo anterior, se deriva que la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con número de registro patrona lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaria Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa uGRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación 
legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo 
legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

REVISÓ: 
LIC.CARL 
SUBDIRE O 
SECRETA ÍA 

Ciudad de México; a 5 de octubre de 2017. 

ORGADO 
(II:III:R L DE LO CONSULTIVO DE LA 

CA E LA PRESIDENCIA 

\ 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 6/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulípas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "EVKA MUL TISERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "EVKA 
MUL TISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de 
recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "EVKA MUL TISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V.", en la licitación pública nacional regulada por el articulo 52 del citado Acuerdo, así como en los 
puntos 7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de lo cual esta Secretaría, sobre la base formal 
de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

ón del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
resa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
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instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 6,235, de fecha 3 de 
septiembre de 2015, pasado ante la fe de la licenciada Laura Amelía Garcfa Villanueva, Notaria 
Pública número 254 en Matamoros, Tamaulipas, que contiene el acta constitutiva de la sociedad 
denominada uEVKA MULTISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", así como los poderes 
generales para pleitos y cobranzas, para actos de administración y para actos de dominio en favor de 
Juan José Leal Garza, en su carácter de administrador único. 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva uEVKA 
MULTISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante 
notaria pública el 3 de septiembre de 2015, tal y como consta con la firma y sello de la fedataria 
pública, con una vigencia de 99 años; sin embargo, de dicho testimonio no se advierte su inscripción 
ante el registro público que determine la ley, requisito solicitado en el punto 7.1 de la 
convocatoria/bases, por Jo que la empresa en comento cumplió parcialmente con este requisito. 

Del testimonio notarial descrito, se advierte que la empresa denominada uEVKA MUL TISERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Juan José Leal Garza, a quien 
se le dotó de los poderes generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, 
en términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 
Civil Federal y su correlativo el articulo mil ochocientos noventa del Código Civil vigente para el 
Estado de Tamaulipas, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para 
actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial descrito, se advierte que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: " ... 1.1.
lndustria de la construcción.- Proyección, diseño, planificación, supervisión, elaboración, 
ejecución, edificación y/o construcción, mantenimiento de obras de arquitectura, ingeniería 
civil, hidráulica, eólica, eléctrica, carretera, marina, urbana, estructurales especializadas como 
petroleras, puentes, viaductos, acueductos, canales, mantenimiento, preventivo y correctivo en 
general ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 
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Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Juan José Leal Garza, en su carácter de representante legal, en 
la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración V//2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "EVKA 
MULTISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de 
buena fe, presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de 
las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de agua a nombre de 
diversa persona, expedido por la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
correspondiente al periodo de consumo del 19 de junio al 19 de julio de 2017 y contrato de 
arrendamiento en su carácter de arrendataria, ambas documentales relativas al inmueble ubicado en 
Avenida 1 o de Mayo número 100, Colonia Lázaro Cárdenas, Matamoros, Tamaulipas, Código Postal 
87326. 

De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Juan José 
Leal Garza, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Avenida 
1 a de Mayo nú ero 100, Colonia Lázaro Cárdenas, Matamoros, Tamaulipas, Código Postal 87326. 
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Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de agua, expedido por la Junta de Aguas y Drenaje de la Ciudad de Matamoros, adminiculado 
con la Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, del contrato de arrendamiento, así como de 
la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta 
Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "EVKA MULTISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." presentó Inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes a su nombre, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes EMC1509035L5. 

De dicha Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, exhibida por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 
con el Registro Federal de Contribuyentes número EMC1509035L5. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número - a nombre del 
ingeniero civil Josué Peña Alanís, expedida por la Dirección General ~esiones, como 
responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL 

El participa e, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Soci l. 
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En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de ln~l"rínr•ínn Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con número de registro 

Del Aviso de Inscripción Patronal descrito, se deriva que la empresa uEVKA MUL TISERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE tra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social - - 1 -

con número de registro patronal por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa uEVKA 
MUL TISERVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", no atendió en tiempo y forma el 
requerimiento de documentación legal exigida, como se puede apreciar del considerando 11, por lo que 
resulta procedente resolver en sentido DESFAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente 
a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y 
accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas". 

REVISÓ: 
LIC.CARLOS VA 
SUBDIRECTOR 
SECRETARÍA JU 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA ISLAS AGUI E 

f • ; 

DIRECTORA DE ,DICTAMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA JÚRÍDICA ÓE LA PRESIDENCIA. \.__.....-, 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos/( 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF/DI/SIEF/2812/1 0/2017 

DicrAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 126/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo 111, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
15a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

I. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes LCP 970227 EU3, según consta en el 
respectivo ello de recepción. 
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Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2812/10/2017 

11. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

- ~ 

Declaración anual 

Pago provlslona IISR 

Estados financieros anuales 

Estados finanderos parciales con copla de cédula profes anal 

III.DATOS FINANCIEROS 

CONCEPTO 

Activo Circulante 

Activo total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Utilidad de operación 

IV.APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

2015 2016 2017 CUMPLE 

si si SI 

agosto sr 

SI si SI 

julio SI 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 julio 2017 MAYOR O IGUAL A: 

fndlce de Activo Circulante 
SI 

Liquidez 
2.49 3.02 3.32 0.9 

Pasivo Corto Plazo 

lndlce de Activo Total 
2.57 3.07 1.0 51 

Solvencia 
3.37 

Pasivo Total 

fndlce de 
Utilidad de Operación 

Marge(~ 0.03 0.29 0.10 0.0 51 

Operat(v Ventas 

~~~* J 
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V.CONCLUSIONES 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos'' 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF/01/SIEF /2812/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de "precios unitarios 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas", del participante Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
80.8 % del Activo Total del participante Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de 
c.v. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Atentamente 

\ 
Lic. Roxana Carvajal S chez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C. c. p.- Lic. Rodolfo H. L..ara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Lic. Juan Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. · Para su 
conocljnlento. 

~
• f1au Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

1 #
a T de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 

1 /V. 
o 0 S 
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OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~~ 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2813/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 127/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Avanzada Técnica Constructiva, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes ATC 021008 9C9, según consta en el 

ello de recepción. 
' 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2813/10/2017 

Il. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

~¡:; r;-<-: 
Declaración anua l 

Pago provlslonaiiSR 

Estados financie ros anua les 

Estados financie ros parciales con copla de cédu a profesional 

III.DATOS FINANCIEROS 

o total 

Pasivo Corto Plazo 

Pasivo Total 

Ventas 

Utilidad de operación 

IV.APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

2015 2016 2017 CUMPLE 

si SI SI 

agosto SI 

si si SI 

agosto SI 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

1' 
RAZÓN FÓRMULA 

REQUISITO 
CUMPLE 

2015 2016 agosto 2017 MAYOR O IGUAL A: 

Índice de Activo Circulante 
Liquidez 2.15 2.60 2.23 0.9 SI 

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
Solvencia 

2.68 3.10 2.52 1.0 SI 

Pasivo Total 

fndlce ~ 
Margen 

Utilidad de Operación 
0.02 0.02 0.0 3 0 .0 SI 

Operatlv Ventas 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERIICIOII 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2813/10/2017 

V.CONCLUSIONES 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de "precios unitarios 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaullpas", del participante Avanzada Técnica Constructiva, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
7.7% del Activo Total del participante Avanzada Técnica Constructiva, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

C.c.p.-

; JM 1 o 

Atentamente 

\ 
Lic. Roxana Carvajal S nchez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

Uc. Rod lfo H. Lara Ponte.· Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. lua Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conoci nto. 
Uc. M ro Barba González. · Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 
la T ~e i de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
/, . 

L 
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POOfR JUDIOAL DEl A FfDF.RACION 

INFORMACIÓN PARCIAlMENT~ R~S~RVAOA 

POO~R JUOICIA~ O~ lA F~OERACIÓN 

SUPFltM.t. CORTE DE JUSTICI.O. O~ LA N.t.CIÓN 

Unidad Admlnlat1oll•• 0111ECCIÓN GRAL. DE LA TESORERIA 
Feeh1 de Claalnu~; l 6n La d ol pt~n!n e~ficio 

P1rt11 Reservada• 
Per•odo de ReMtvl 

Fundamento l.•g•l 
Acllordo Gonttol d 
Motly•~k\n 

Pubt:.,O.a 

OD:oa ponxu1.1111oa 
Ha"o la roactudón del procedimiento 

lFT.t.IP. M. 110 fnoce VIII y M 46 lo• pÓIIolo 
pma ta ranspartn 

Procedomionto do R 

Uc ~• 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF/DI/SIEF /2814/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANANCIERO 128/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Construcciones Jebro de México, S.A. de 
C.V. con R gistro Federal de Contribuyentes OM 011101 N58, según consta en el 
respectivos llo de recepción. 
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PCOER JUDICIAl DE LA FEDERACION 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos// 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2814/10/2017 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual si si SI 

Pago provisional ISR 
~ 

Julio SI 

Estados financieros anuales SI SI St 

Estados financieros parciales con copla de cédula profes ona l julio SI 

III.DATOS FINANCIERO$ 

IV.APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN 

fndice de 
Liquidez 

fndlce de 
Solvencia 

fndlce de 
Margen 

OperativO) 

1 
~G/M~/V~.lj 
Ttmor/54 T r 

FÓRMULA 

Activo Circulante 

Pasivo Corto Plazo 

Activo Total 

Pasivo Tota 1 

Utilidad de Operac16n 

Ventas 

REQUISITO 
CUMPLE 

2015 2016 juilo 2017 MAYOR O IGUAL A: 

18.09 8.11 4.47 0.9 SI 

29.26 12.92 6.53 1.0 SI 

0.01 0.02 0.21 0.0 SI 
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POOfRJU!>I(IALOl: lA FfOfRACION 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

V.CONCLUSIONES 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2814/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de \\precios unitarios 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas", del participante Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
15.6% del Activo Total del participante Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Lic. Roxana Carvajal Sá chez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p.~ Uc. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Uc. Jua Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su 
conoci lento. 
Uc. M uro Barba González.· Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

J 1
1a T rería de la Suprema Corte de Justicia de la Nacfón.· Para su conocimiento. 

G/ M/V Kr 
mo 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

~~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos// 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2815/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 129/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Comercializadora Internacional de 
Materiales y Servicios de Construcción, S.A. de C.V. con Registro Federal de 
Contribuye es CIM 941202 CA4, según consta en el respectivo sello de recepción. 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2815/10/2017 

Il. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

. ·:.~"'b iW.~.: ~ 2015 2016 2017 CUMPLE 

Oeclllraclón anual si 11 SI . 
Pago provls onai!SR no 110 

Estados financieros anuales si SI SI 

Estados financieros pardales con copla de cédula profesional junio SI 

Nota: El participante no presentó 1~ declaración de pago provlsloqal más recente del año en curso, incumpliendo e l punto 7 .2 .3 de las 
bases del actual procedimiento. 

III.DATOS FINANCIEROS 

IV.APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 junio 2017 MAYOR O IGUAL A: 

lndlce de Activo Circulante 
Liquidez 1.13 1.61 1.62 0 .9 SI 

Pasivo Corto Plazo 

lndlce de Activo Total 
51 Solvencia 

. . . 3.24 3.82 3 .62 1.0 

Pasivo Total 

fndlce d e Hargen Utilidad de Ol!eraclón 
0 .01 0.03 0 .07 0.0 SI Operativo 

Ventas 
Nota : El par:c¡~nte no présentó la i!edaraclón de pago provisional más reciente del allo en curso, Incumpliendo el punto 7.2.3 de 

las bases de_l a al pr:_ocedlmlento. · 
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PODER JUDIClAI. DE lA FEDERMICm 

V.CONCLUSIONES 

OACIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;; 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/01/SIEF/2815/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de "precios unitarios 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas", del participante Comercializadora Internacional de Materiales y 
Servicios de Construcción, S.A. de C.V., es NO FAVORABLE, en virtud de no haber 
presentado la declaración de pago provisional más reciente del año en curso, 
incumpliendo el punto 7.2.3 de las bases del actual procedimiento. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
32.7 % del Activo Total del participante Comercializadora Internacional de Materiales 
y Servicios de Construcción, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Atentamente 

.-\~\1 
v 

Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p.· Uc. Rodolfo H. L.ara Ponte.· Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
Uc. Ju n Claudia Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su 
conod lento. 
Uc. M r Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 
~Te f de lo Suprema Co"" de Mtld• de''""~"·" P'" '" """ lmle""· 
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PODER JUOI(lAl 01' lA FEOfRU:ION 

INFORMACIÓN PARCJALMENTE RESERVADA 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Unldocl Admlnlotratlvo: DIRECCIÓN GRAL DE LA TESORERIA 
Fecha de Cllllfte~~c•ón: La del pr..ante orida 

Partu R•Mrvad•a D.tol pertc~.,..l•* 
P•rtodo d• ReMt\'11 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF /2816/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 130/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción 1 y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisrciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

I. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 
con Registro Federal de Contribuyentes GAC 920803 TR4, según consta en el 
respective llo de recepción. 
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FODEi! JUDICIAL DHA rCOERI\Cá. 
... 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF /2816/10/2017 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

- - ·-, - 2015 14.- 2Q}6 2017 CUMPLE 

Declaración anual si si ~ ~ SI 

Pago provls lona l lSR 
r· 

........ agosto SI 

Estados financieros anuales si si sr 

Estados financieros pa rclales con copla de cédu a profesional Julio SI ·- ~ 

111. DATOS FINANCIEROS 

Corto Plazo 

Ventas 

Utilidad de operación 

IV.APUCACIÓN DE RAZONES-FINANCIERAS 

La apl!cación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

REQUISITO 
RAZÓN FÓRMULA MAYOR O IGUAL CUMPLE 

- ~ 

201s 2016 julio 2017 A: 

fndlce de Activo C lrculante 
6.41 4.2S M SI 

Liquidez 
4.71 

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo To~l!l 
9.05 15.66 9 87 t. O SI 

Solvencia 
Pasivo Total 

fndlce de 
Utilidad de Operación 

Marge~:} 0.01 0 .02 0.16 0.0 SI 
Operativo Ventas 

213 



POOFR JUDIOAL DE lA HOERACION 

V.CONCLUSIONES 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2816/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de "precios unitario~ 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas", del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
68.8% del Activo Total del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Lic. Roxana Carvajal S· nchez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p. · Uc. Rodolfo H. Lara Ponte.& Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Ju CJaudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 

iento. 
ro Barba González.· Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

~>.tem,_n· .. , de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.· Para su conocimiento. 
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INFORMACION PARCIAL.f.ENT!O FIESERVAOA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEFIACION 

SUPFIEMA CORT!O DE JUSTICIA DE LA NACION 

Unkled Adftllnlotrotlvo DIRECCION GRAl.. DE LA T!OSOREFIIA 
Fecho do Clootncocl6n· l.a dol .,.....,.. ofiCio 

Parte• R•MrwMiaa Oato. ~·· 
Periodo de ReMrva. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2817 /10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 131/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de 
obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" 
relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas" y con 
fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I y 
artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo 1!1, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

I. ANTECEDENTES 

El 03 de octubre de 2017, a las 12:38 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante EVKA Multiservicios y Construcciones, S.A. 
de C.V. Registro Federal de Contribuyentes EMC 150903 SLS, según consta en 

o sello de recepción. 
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POD{R IUO<OAl Of lA ftoffiACION 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2817/10/2017 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

._ ~~ ~ . ~ V" ~ . - -· 2015 2016 ioú CU~PLE 

Declaración anual si si SI 

Pago prov slona i JSR mJI{fH~9 agosto SI 

Estados financieros anuales si s i SI 

Estados financieros parc:ales con copla de cédu a profes onal l l~ agosto SI 

111. DATOS FINANCIEROS 

Activo total 

Pasivo Corto Plazo 

Total 

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA . REQUISITO 
CUMPLE 

2015 2016 agosto 2017 MAYOR O IGUAL A: 

fndlce de Activo Circulante sr 
Liquidez 

1.10 0.71 3.64 0 .9 

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
1.0 

Solvencia 
1.10 0 .9 1 3.93 SI 

Pasivo Total 

lndlce ;j Utilidad de Operación 
Margen · 0 .75 -o.02 0.41 0.0 SI 

Operatlv Ventas 

~"f'#~ ! 1. !) 
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V. CONCLUSIONES 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2817 /10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, de obra pública en la modalidad de "precios unitarios 
y tiempo determinado" relacionada con la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaullpas", del participante EVKA Multiservicios y Construcciones, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
537.8 % del Activo Total del participante EVKA Multiservlclos y Construcciones, S.A. 
de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Atentamente 

\ 
Lic. Roxana Carvajal Sá chez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

c .c.p.- Uc. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. l Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conoci ·· iento. 
Uc. M u o Barba González. - Subdirector General de Inversiones, Seguros v Fianzas de la Dirección General de r"'ff. J of de la Sup"'m' Corte de Ju•t;<la de la Na<lón.- '"' '" 'onodm;ento. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
OFICIALiA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 

Licitación Pública Nacional SCJNILPNIDGIFIOPS-00312017 "Ampliación, Adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurfdica de 
Ma T r .. tamoros, amau 1pas 

EMPRESAS 

LAMA 
COIIERCIALJZADOftA 

EVKA 
AVIIJIZNJA Qt;Me.l CONSTRUCCIONES INTERNACIOHAL OE GRUPO AZTECA CONCEPTO CONSTRUCCIONES MATERIAU!S y MUL TISERVICIOS Y 

Y PROYECTOS, S.A. CON811tliCTIVA, s.A. OE JEBRO, S.A. OE SERVICIOS DE CONSTRUCCIONES CONSTRUCCIONES c.v. c.v. , S.A. DE C.V. DE C.V. ~UDE , S.A. DE C.V. c.v. 
8 .1 Relación de los contratos Indicando su capaodad técnica, con CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

experiencia mínima de dos obras de caracterlsbcas similares, en (PRESENTÓ SOLO (PRESENTO OBRAS 
cuanto a obra ovil en general, y monto de al menos el importe de su UNA OBRA CON CON MONTOS 

oferta conchndas satJsfactoliamente en cualquiera de los anos 2014, MONTO SIMILAR A SU INFERIORES A LOS 

2015, 2016 y lo que va del 2017, para lo cual deberá anexar los OFERTAI DE SU OFERTA) 

documentos comprobatorios correspondientes. No deberá presentar 
obras ejecutadas para el propio l"citante. 

Dicha relación deberá 1ndicar fecha de suscripción, numero de 
contrato la descripción de los trabajos ejecutados. mduyendo 
nombre y número telefónico del diente. monto contratado y periodo 
de ejecución, conforme al anexo 12, 
La SCJN verificará ta exactitud y autenticidad formal de dicha 
i 

82 La descnpción de ta p!aneación integral para la ejecución de la obra 
pública, ltlduyendo. la loglstica de forma congruente con los bempos 
establecidos para ejecutarlos conforme al proyecto ejecutivo, la cual CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
deberá considerar como mfnimo: memoria descriptiva. catálogo de 
.conceptos. especir caciones particulares. especificaciones generales 

' "'""'~~ 
8.3 Relación de maquinaria y equ1po propio y/o rentado que se requiere 

para la e¡ecución de los trabajos. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8.4 Curriculum vitae de por !o menos el prolesional !!Qlico que proponga 
como responsable de la dirección. administración, control y ejecución 
de tos trabajos, con experiencia laboral mfnima de dos obras de 
características similares. en cuanto a obra civil en general, para lo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
cual deberá anexar copia simple legible de la Cédula profesional a 
nivel licenciatura en lngenierla civil o Arquitectura. 

85 Se entiende por subcontrataci6n. el acto mediante e! cual el 
contratista encomienda a otra persona. fisica o moral la realizaCIÓn 
parc¡a! del objeto de los trabajos Cuando el contratista pretenda 
subcontratar, deberá comunicarlo prev1amente y por escrito a lal 
SCJN, !a que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
subcontrataoón 
Cabe se"a!ar que solo se aceptará la subcontratao6n de las partidas 
de: carp1nteria, cancelería, herrerfa, plataforma elevadora para 
discapaCitados. elevador. a re acondicionado y sistema de voz y 
, .. ~ · · 
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OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 
Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS..(JOJ/2017 "Ampliación, Adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Juridica de 
Matamoros Tamaulioas" 

EMPRESAS 
COMEitCIALilADOM 

EVKA LAMA 
AVAHZADA TtCNICA CONSTRUCCIONES INT!ItNACIONAL DE GRUPO AZTECA CONCEPTO CONSTRUCCIONES MATERW.!SY MULTlSERVICIOS Y 

Y PROYECTOS, S.A. CONSTRUCTIVA, S.A. DE JEBRO, S.A. DE IWMCIOSDE CONSTRUCCIONES CONSTRUCCIONES c.v. c.v. , S.A. DE C.V. DE C.V. CONSTRUCCION, S.A. DE , S.A. DE C.V. c.v. 
En el caso de autorizarse y llevarse a cabo las subcontrataciones. el 
único responsable de los trabajos a realizar sera el adjudicatario y 
sera éste a quien se cubriran los pagos. El subcontratista no quedara 
subrogado en ninguno de los derechos del contratista ni tendran 
relaCión alguna con la SCJN. 

8.6 Escrito en et cual manifieste et conocer las nonnas ofiCiales 
aplicables conforme a la Ley Federal de Metrología y Nonnalización 
las normas de ca~dad de los materia'es y las especificaCiones 
particulares y generales de construcción indicadas por la SCJN, asi CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
como, las leyes y reglamentos ap~bles y su conformidad de 
ajustarse a sus términos, conformo al anexo 13. 

8 .7 Escrito en el cual manifieste el conocer las condiCiones ambientales 
en donde se ejecutara la obra pública y de que. para la formulaCión 
de ta propuesta las ha considerado. además de los alcances de todos CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
y cada uno de los conceptos que se ejecutaran 

8 .8 Análisis de los conceptos de trabajo, descnblendo el concepto a 
desarrollar. su unidad de medida y canlldad, asl como fa relación de 
los matenales con sus correspondientes consumos de mano de obra. 
maquinaria y equrpo de construcción con sus rendimientos srn 
considerar costos e importes CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
En caso de que el análisis de los conceptos de trabajo esté integrado 
por básicos o auxiliares, deberan incluirse en este documento los 
utilizados para el cálculo en referenCia. 

6 .9 Análisis, cálculo e mtegración del factor de salario real confonne al 
anexo 14 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

810 Listado de insumes que intervienen en la integración de la propuesta 
sellalando los matenales. mano de obra, maqumana y eqUipo de 
construcctón. con la descripción y espectlicaeiones técnicas de cada CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
uno de ellos. ind•cando las cantidades a utilizar y sus respectivas 
umdades de medición. 

811 Programa calendarizado de e¡ecue~ón general de los trabajos 
desglosado por partidas y conceptos de trabajo, rndicando por 
quincena las cantidades de trabajo por realizar conforme al anexo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
15 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 
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. 
CONCEPTO 

812 Programa cuantificado y calendanzado de materiales, sellalando 
consumos y rendimientos, indicado por qumcena el suministro de tos 
materiales. expresados en unidades y cantidades requendos, 

7.'i3 
g"'forme al j!nexo ~6. 
Programa cuantificado y calendarizado quincenalmente de utilización 
de la mano de obra, expresadas en jornadas e Identificando 
categorfas, conforme al anexo 17 

8.14 Programa cuantificado y calendarizado qu1ncenalmente de utilización 
de maqumana y equipo de construcción, expresados en horas 
efectivas de trabajo, iden~ficando su tipo y caracterlslicas. conforme 
al anexo 18. 

815 Programa cuantiftcado y calendarizado qumcenalmente de utihzación 
del persona• profesional técmco y administrativo encargado de la 
d1reooón y administración de los trabajos, expresadas en jamadas e 
Identificando categorías conforme al anexo 19. 

OBSERVACIONES 

DICTAMEN RESOLUTIVO Tl!CNICO 

UATANOA!OSTAJ.I~S A4.cca 
C>t CI.~d•:017 

LAMA 
AVAHZNJA ltcNICA CONSTRUCCIONES 

Y PROYECTOS, S.A. 
c:oNS'mUCTIVA, S.A. DE 

c.v. oec.v. 

CUMPlE CUMPlE 

CUMPlE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE 

T~CNICAMENTE TECNICAMENTE 
CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO 
LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN 

LOS ALCANCES LOS ALCANCES 
PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR 
LO QUE SE LO QUE SE 
CONSIDERA CONSIDERA 
FAVORABLE FAVORABLE 

EMPRESAS 
COIIERCIALIZAI)C)RA 

EVKA 
CONSTRUCCIONES IHTERHACIOHAL DE GRUPO AZTECA 

MATEJUAI.ES y MUt..~VJCIOS Y 
JEBRO, S.A. OE SERVICIOS DE CONSTRUCCIONES 

CONSTRUCCIONES c.v. ~. S.A. DI! , S.A. DE C.V. 
c.v. , S.A. DE C.V. 

CUMPlE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPlE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

tl!C:NICAMENTE T!:CNICAMENTE TECNICAMENTE NO TI!CNICAMENTE NO 
CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO 
LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN 

LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES LOS ALCANCES 
PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS 
POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR 

LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE 
CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA 
FAVORABLE FAVORABLE NO FAVORABLE NO FAVORABLE 

REVISÓ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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upervisó: lng. Arq. Juvenal A. Cruz Espinosa 
evisó· m , Arq. Alejandra Mondragón Hernández 
aboró~ Lic. Ramón Zermeño 

Ciudad de México a 6 de octubre de 2017 
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----------------------------------------------------------------

1. Marco Legal 

Con fundamento en los artículos 2° fracción XXII, 42 primer párrafo y 69 del 
Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por este Tribunal; se presenta el Dictamen Resolutivo 
Económico relativo a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
003/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de 
"precios unitarios y tiempo determinado", relativo a la "Ampliación, adecuación 
y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura 
Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

Lo anterior, conforme al análisis efectuado a partir de las propuestas económicas 
presentadas. 

2. Criterios utilizados para la Evaluación de las propuestas presentadas 

Para la dictaminación de mérito se aplicaron los criterios establecidos en las 
bases de la licitación antes referida, conforme al texto literal siguiente: 

"(. . .) 12.4. Económicos 

Las propuestas económicas se evaluarán en términos de lo previsto en el artículo 
69 del AGA Vl/2008. Su análisis comprenderá los siguientes aspectos: 

"12.4. 1. Que la propuesta contenga los requisitos relativos a la vigencia, plazo 
de ejecución y forma de pago. 

"12.4.2. El presupuesto base será determinante para resolver sobre la 
solvencia de las propuestas, con un rango que no sea± al20%. 

Se incluirá la revisión a las modificaciones efectuadas en la visita al 
sitio de obra y junta de aclaraciones. 

"12.4.3. El presupuesto base es aquel formulado por la SCJN. 

"12.4.4. El concursante acepta que en caso que la propuesta presentada 
contenga e"ores aritméticos la SCJN realice las correcciones para 
fines comparativos, aclarando, que en ningún caso se efectuará dicha 
corrección cuando no se hubiese ofertado el precio correspondiente. 

<2~ 
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~12.4.5. La propuesta obtendrá dictamen resolutivo económico "no favorable" 
cuando: 

• El importe ofertado sea superior o inferior al 20% del presupuesto base u 
otras referencias de que disponga la SCJN. 

• Cuando no se acepte por escrito, /os cambios que impliquen los errores de 
cálculo del factor de salario real. 

• En caso que alguna propuesta contenga errores en más de 10 conceptos o 
que la suma de ellos exceda e/10% de la misma, será descalificada(. .. )" 

3. Datos básicos del procedimiento 

Datos 
Presupuesto estimado (sin incluir I.V.A.) 

Valor de la unidad de inversión 
(UDIS) al2 de enero de 2017 

Presupuesto estimado en UDIS 

Clasificación de la contratación 
por su monto 

Procedimiento de contratación 

Modalidad de contratación 

Número mínimo de propuestas 
para adjudicar 

Página 2 de 11 

Valor 
$9'093,401.36 

5.566 

1'663,741 UDIS 

Superior 

Licitación Pública Nacional 

Precios unitarios y tiempo 
determinado 

Una 
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4. Reseña cronológica del procedimiento 

Datos Número de Fecha del evento 
licitantes 

Publicación en el Diario 31 de agosto de 2017 
Oficial de la 
Federación 

Periodo para adquirir 6 del 1 al 7 de septiembre de 2017 
las Bases 

Visita al sitio y junta de 6 12 de septiembre de 2017 
aclaraciones 

Entrega de propuestas 6 26 de septiembre de 2017* 

*Derivado de los acontecimientos ocurridos el pasado 19 de septiembre del 
presente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
"suspender las labores, y que no corran términos los días 19, 20, 21 y 22 de 
septiembre del año en curso". 

Por lo anterior, y a través de medios electrónicos se les comunico a las 
empresas participantes de la reprogramación del evento referido, siendo ésta 
a efectuarse el día 2 de octubre del presente, en e/ lugar señalado en las bases 
de la referida licitación. 

Página 3 de 11 
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5. Relación de propuestas recibidas 

Licitante 

Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V. 

Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de C.V. 

Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 

EVKA Multiservicios y Construcciones, 

S.A. de C.V. 

Comercializadora Internacional de Materiales y 
Servicios de Construcción, S.A. de C.V. 

Avanzada Técnica Constructiva, S.A de C.V. 

Nombre corto 1 

Jebro 

Lama 

Azteca 

EVKA 

COIMSA 

ATC 

6. Cuadro comparativo de precios y condiciones de contratación 
ofertados 

El cuadro comparativo de precios ofertados se puede consultar completo en el 
Anexo 1, conforme al artículo 69, inciso a) y e)" del AGA V/12008, del que se 
resume lo siguiente: 

Licitante 
Presupuesto base Plazo de 

sin incluir IVA ejecución2 

Presupuesto base3 $9,116,080.294 180 

Jebro $7,309,335.16 180 

Lama $8,604,832.64 180 

Azteca $8,928,414.44 180 

EVKA $9,796,492.78 180 

COIMSA $9,970,443.13 180 

ATC $12,331 ,372.40 180 

1 El nombre corlo se utilizará en lo sucesivo para identificar cada una de las propuestas. 
2 El plazo de ejecución será en dlas naturales. 
3 Corresponde al presupuesto base formulado por la Subdirección General Técnica. 
4 Como resultado de la visita al sitio de obra y junta de aclaraciones, el presupuesto base se modificó 

r 
$9,093,401.36 a $9, 116,080.29, ambos importes sin incluir el impuesto al valor agregado. 
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Adicionalmente al resumen de la tabla anterior, en el Anexo 1 se puede ver el 
desglose de la oferta en costos directos, costos indirectos, financiamiento y 
utilidad. 

Por lo anterior, se observa Jo siguiente: 

Jebro; presentó una oferta de $7,309,335.16, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $1,806,745.13 equivalente al19.82%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Lama; presentó una oferta de $8,604,832.64, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $511,247.65 equivalente al 5.61 %. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Azteca; presentó una oferta de $8,928,414.44, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $187,665.85 equivalente al2.06%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

EVKA; presentó una oferta de $9,796,492.78, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $680,412.49 equivalente al 7 .46%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 
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COIMSA; presentó una oferta de $9,970,443.13, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $854,362.84 equivalente al 9.37%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

ATC; presentó una oferta de $12,331,372.40 más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $3,215,292.10, equivalente al35.27%. 

El monto ofertado rebasa el rango del ± 20% que de conformidad con la norma 
sirve para determinar la solvencia económica de las propuestas (artículo 69 
inciso e) del AGA Vl/2008), asimismo en congruencia con lo establecido en el 
numeral 12.4.5. de las bases de la licitación pública nacional, el monto resultó 
ser mayor en más del 20% del presupuesto base". 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta 
económica es NO FAVORABLE. 

7. Revisión de los requisitos solicitados 

El cuadro comparativo de los requisitos solicitados en las bases del concurso, 
se elaboró con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstos en las 
propuestas recibidas, conforme al Anexo 2, artículo 69 inciso b) del AGA 
V//2008 del que se resume lo siguiente: 

Licitante 

Jebro 
Lama 

Azteca 

EVKA 

Coimsa 
ATC 
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8. Análisis comparativo de precios ofertados 
B. 1. Revisión de los precios ofertados y el presupuesto base 

El Anexo 3, contiene una tabla comparativa del presupuesto base y de la 
propuesta evaluada posteriormente a la apertura de propuestas, en cuanto a 
precios unitarios e importes se refiere. 

8.2. Comparativo de los conceptos más representativos 

Después de haber seleccionado los conceptos que deberían analizarse Anexo 
4, se elaboró el Cuadro comparativo con las diferencias de los conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del AGA Vl/2008 
(Anexo 5). El resultado en síntesis es el siguiente: 

Jebro; presentó una oferta de $7'309,335.16, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $1'806,745.13 equivalente al19.82%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los .precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con /as diferencias de /os 
conceptos más representativos, la empresa ofertó montos inferiores en un 
19.93% respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 69, 
inciso a) y e) del AGA V/12008, Anexo 2.- Revisión de /os requisitos solicitados 
para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), del AGA V/12008, 
y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias de /os conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del A GA V/12008, 
se determina que la propuesta económica es FAVORABLE. 
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Lama; presentó una oferta de $8'604,832.64, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $511,247.65 equivalente al5.61%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
conceptos más representativos, la empresa ofertó montos inferiores en un 
12.71% respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 69, 
inciso a) y e) del AGA V//2008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos solicitados 
para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), del AGA V//2008, 
y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias de los conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del AGA V/12008, 
se determina que la propuesta económica es FAVORABLE. 

Azteca; presentó una oferta de $8'928,414.44, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $187,665.85 equivalente al2.06%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 
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Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con /as diferencias de /os 
conceptos más representativos, la empresa ofertó montos superiores en un 
0.91% respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 69, 
inciso a) y e) del AGA V//2008, Anexo 2.- Revisión de /os requisitos solicitados 
para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), del AGA V//2008, 
y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con /as diferencias de /os conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del AGA V/12008, 
se determina que la propuesta económica es FAVORABLE. 

EVKA; presentó una oferta de $9,796,492.78, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $680,412.49 equivalente al 7 .46%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de /os 
conceptos más representativos, la empresa ofertó montos superiores en un 
11.55% respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 69, 
inciso a) y e) del AGA V//2008, Anexo 2.- Revisión de /os requisitos solicitados 
para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), del AGA V//2008, 
y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias de /os conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del AGA V/12008, 
se determina que la propuesta económica es FAVORABLE. 
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COIMSA; presentó una oferta de $9,970,443.13, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $854,362.84 equivalente al 9.37%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
conceptos más representativos, la empresa ofertó montos superiores en un 
23.00% respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 69, 
inciso a) y e) del AGA V/12008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos solicitados 
para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), del AGA V//2008, 
y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias de Jos conceptos más 
representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del AGA V/12008, 
se determina que la propuesta económica es FAVORABLE. 
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9. Conclusiones 

Una vez efectuado el análisis comparativo de precios ofertados y del 
presupuesto base, de conformidad a lo establecido en las bases del concurso 
por invitación pública nacional, y en apego a la normatividad aplicable en 
materia administrativa de este Tribunal, se emite el siguiente dictamen 
resolutivo económico: 

No. Concursante 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Elaboró: 

Lic. Ramón Zermeño 
Profesional Operativo 

Supervisó 

Jebro 

Lama 

Azteca 

EVKA 

COIMSA 

ATC 

ena senio 
"' ruz Espinosa 

e Contratación de Obras, 
ntenimiento y Servicios 

Dictamen 
Resolutivo Económico 

FAVORABLE 

FAVORABLE 

FAVORABLE 

FAVORABLE 

FAVORABLE 

NO FAVORABLE 

Revisó: 

Arq. Alejandra Mondragón Hernández 
Subdirectora de Ad uisiciones de Obras 
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DIRECCIÓN GENERAL DE IHFRAESTRUCTURA FfSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de MéJr.ico a 6 de oc:tubre de 201 7 
Nombre del proa!dimiento: licilación pública nacional SCJNILPNIDGIF/OP!H>Il312017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de·~ unitarios y tiempo detem'linado' , relativo a la 'Ampliación. adecuación y accesibilidad a 
personas con diScapacidad para la Casa de la Cuftura Juñdica de Matamoros, Tamaulipas' 

A11exo 1 - Cuadro comparatrvo de prcnos o tenadas a que se rctrcrc el <Jrtrculo 69 mcrso a) y e) ele/ A GA VI 2008 

lAma ConstruceloMs y Grupo~ 
EVKA llultiMrvlc:ios y ComMCIM~ Avanzade nc:nlca 

Concepto Presupuesto BaH 
Construcelonn Jebro, S.A. 

ProyKtos, ConstruceloMs, S.A. 
COMiruc:cloMs, lnlamac:lonal de Materiales Con11Juc:1tva, 

de C.V. S.A. de C.V. y Servicios de S.A. de C.V. 
S.A. de C.V de C.V. 

1 Conttrucel6n, S.A. de c.v. 

Materiales $4,960,465.91 $4,833,590.67 54.786,384.21 $5.765,940.91 $5,530,315.80 $5,876.456.79 
Mano de Obra $1 ,319.305.27 $1,996,115.97 $2,213,551 .64 $2,140,157.31 52.417,185.53 $3,342.836.67 
Maquinaria y Equipo $85,830.38 $285,80827 $151.721.22 $78,371.42 $110.733.07 $567,418.52 
Costo Dltado S7,292,Hol.23 16,365.401.56 $7,115,514.91 $7,151,637.07 S7.11UMU4 $1,058,234.AO Sll.7116,7t1.91 
% Costo Indirecto 25.00% 9 .02% 12.n% 14.52% 12.00% 12.50% 16.56% 
Costo Indirecto $1.823,216.08 $574,159.22 $908.651 .25 $1,038.417.70 $958,138.38 51 ,007,279.30 51.820.679.50 
% Financiamiento 0.00% 0 .31% 0 .22% 0.02% 0.01% 0 .0887% 0 .00% 
Financiamiento $0.00 521,512.64 $17,653.17 $1,838.01 $894.26 $6,228.01 $0.00 
%Utilidad 0 .00% 5 .00% 7.00% 9.00% 9.54% 9 .50% 8 .10% 
Utilidad $0.00 $348,053.67 5562,927.35 $737.252.35 $853,209.92 $861,615.46 $923 ,998.71 

0 .5025% 

549.916. 12 
Costo Total $9,11&.o80.29 S7 .309.335.16 $1,104,832.64 $1.928,414.44 $9,796,492.78 $9.970,443.13 $12,331.372.40 
Porcentaje de I.V .A. 16.00% 16.00% 16.00% 16.00% 16.00% 16.00% 16.00% 
I.V.A. S 1,458,572.85 $1,189.493.63 S1.376.n3.22 $1.428,546.31 $1 ,567.438.&4 $1,595,270.90 $1,973,019.58 
Gran1o1at $10,574 653.14 $8 478 828.79 $9 !1111 605.86 StO 356 960.75 $11.363931 .62 $11 565 714.03 $14 30ol 391.91 
Diferencia con et presupu8$IO base -$1.808.745.13 -$511,247.65 -5187,865.85 $880.412.49 $854,382.84 $3.215,292.11 
Diferencia oorcentuat -19.82% ·5 .61% ·2.06% 7.46% 9.37% 35.27% 

(1) "A TC; presentó una oferta de S 12, 331,312.40 mis el impuesto al valor oJg~ado. En CDn71M~Ción con el importe del presupuesto base twSUitoJ HAYOR en $3,215.292.10, equivalente 6/35.21%, 
El monto ofertado rebasa el rango del :J: 2096 que de conformidad con la norma sirve para determinar la solvencia económica de las propuestas (attículo 69 inciso e) del AGA Vl/2008), asimismo en congroencia con 
lo estableddo en el numerai12A.S. de las bases de la lldtadón pública nacional, el monto resultó ser mayor en más dei20'J6 del presupuesto base'. 
En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta económica es NO FAVORABLE. 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ECONOMICO 

Ciudad de México a 6 ele OCiubre ele 2017 
Nombre del procedimiento. lidlacicln püblica naCional SCJN/lPNIDGIFIOPS.OOJ/2017 para la adjudicación del conlrato de obra püb4ica en la modalidad de 'precios unitarios y tiempo determinado". retaüvo a la "Ampliación, adecuación y 
ac:cesíbílidad a personas con discapacidad para la Casa de ta Cultura Jurldíca de Malamc)IO$, Tamautipas· 

An<'l'O 2 · Rcv¡sjcn de los rcqwsrtos sohc1tJ=:iOS p.Ha la contrJt¡Jcron ·' quP H' rcf1N~J d arltcu!o 69 muso b). dcJ AGA V! 2008 

1 Colnerclallzadon 
C~loMs Jebnl, S.A. 

.__ c-aucc~c~Ms y Gnlpo Azlec:a IM<A MultiHtvlciM y 
lntemKionlll de ......... Conc:epto ct.c.v. Proyectos, Co~. CCHWtNcciDMA, ., Servlc:'- de S.A. cM c.v S.A. de C.V. S~ de C.V. 

1 c-~ruc:c:l6n, s.A. de c.v. 
9.1. t.a v.get~Ca de la pn:JpUesta lf<:lliea y OCCI'IOn1ica set1 mlnima de 
60 dlas tlü>iles c:oolldos a pallir del di a ~bil Siguiente a la leeN de Inda Inda Indica Inda lnc!Ca 
entrega de la prq>uesta. 
9.2. Su act~>~aáOn y conodmáenlo de que la a>ntralaóOn se _,.. 
como obra pública, "* lo a>ndíeión de pnl(iOS Ut1ilarioo y Jiempo Indica IndiCa lncliea lndie8 lncliea -· 9.3. Asimismo. el a>nnlo set1 sujeto a ajuSte de costos y proceclri 
- soficilud jusblicada del adjudicatario y se llcvart a cabe> 
eleduando la re>isién de cada uno de las prec:ias a>nltalaliOs. 
sujeUnclase a lo establecido en el articulo 163 del AGA W2008 y~¡.; 

lncliea IndiCa lndie8 Inda Indica 

siguiente: 

9.~. El plazo de ejecuáOn MI$ de 180 dios nalulale$. a>ntados a partit 
del dla ~bil SigUIOf11e a lo entrega del anticic>o y puesta a di$p0$1Qón Presentó Presentó Presentó P~aentó P<esentó 
delltlllluelole. quedando asentadO en büccra. 
9.5. El pago sm del 35% (treinla y cincO por cienlo) de anticipo para 
inicio de las lrabaj<Js. mediante ttansl......:ia - dtnlro de las 
odia dlas ~lides Siguientes a la ptesen~~áOn del camptebanto fiscal 
d;gilal por intemet (CFOIJ cones~te en - única dO la 
Oirecd6n General de Presupuesto y ecnt.bilidad. sita en Bollvar 
número 30. planta bajt. colonia Centro. c6digo post.~ 06000, PresentO P11!$enló Presentb Presentó Presenlll 
deltogaáOn Cuaulltbnoc. Ciudad de Me.ico. que a.wnpla con las 
reqUI$iiO$ fiscales yigenles y las lianus de anticipo y cumplimiento; 
estas Ultimas dCWninaclas lavorablenlente pot la s......,.na Jurfda 
de la Presidencia 

9.6, AMiisls de DrKios unitarios. a>nlorme el.., .. o 20. Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 
9. 7. Análisis de búicos. aUJ.iliai1!S e rntegraoon de cuadrillas de mano 

Presentó p......,tó Presentó Presentó Presentó de obra. 
9.8 Tabulado< de salarlas base de mano da obra por jornada e 

linteqraáOn de las salarios. Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

9.9. carta tlnna4a pot el rep<eSenCante o apoderadO legol. en dOnde 
manifieste que en caso de ,.,,., emns en la lntegraciOn del fa<*lr de 
salarlo real y resu11ar ganador. acepta,.. ITIOdacar la pn:JpUes~a en las 
ll:rminos estal>l- en la ley Federal del T111~ y ley del Segun: Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 
Soda!. aún y Ql&ndo. que a>n dicha mcJdlflcaáOn camllie el ,.,.,¡o de 
supn:JpUesta. 

9. 10. AnáliSis, calculo e integ111á0n de las cos10S horarios de la 
maquillarla y equipo de a>nstrucelén. debíendo 0011$iderar ~lOS. para 

Presentó P<eSentó Presentó Presentó PresentO electos de ~M~Iuación. con costos y rendonienlos de !Mquinas 
equipos nuevos. 
9.11 . An4lisis. calculo e lntegraáOn de las COSIOS in<!-. 
idenctficando las correspondientes o las de administración da ol\c:inas 

Presentó Presentó P.....,tó Presentó Presentó 
de campo y las de olicínas centrales. con!orme el """"' 21. 

9.12. AN!isis. c6lculo e lntegraciOn del costo por financiamíenlo. 
P<eSentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

oonforme al anexo 22. 
9.13. ~dl>iiiDUesta 1101 ollicrlante. confcrme al an .. o 23. Presentó Presentó Presentó Presentó Presenlll 
9.1•. Ustaclo ele insumoiS que JnteMenen en la lnleg,.áOn de la 
pn:JpUesta. agrupando por materiales. mano de obra. maquO..IIa 
equipo de conslniCCiOn. a>n la doscnpci6n ele cada uno de ellas. Presentó Presentó Presentó Presentó PI1!Sentó 
indicando las cantidades • utillur. con sus respectivos unidades de 
mediticln v sus lmpo~~es. 

Ava.-cla Tknlca 
Conatructtva, 
S.A. de C.V. 

Indica 

Inda 

lndie8 

Presentó 

P..,.enló 

Presento 

Presentó 

Pll!$entó 

Presentó 

P<eSentó 

Pt.sentó 

PresentO 

Presentó 

Presentó 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUST1CIA DE LA NACIÓN 

DIRECCIÓN GENE~f~~~~UCTURA FlsiCA 
DICTAMEN RESOLUTIVO ECONOMICO 

Ciudad de Uéxic::o a 6 de octubre de 2017 
Nombre del proce1M1iento: licitación pública nacional SCJNILPNIOGIFIOPS-00312017 pal'll la adjudicación del c::onlr.llo de obra pública en la modalidad de 'predos unitarios y tiempo determinado". relalivo a la 'Ampliación. adecuación y 
accesibilidad a per$onas c::on discapacidad para la Casa de la Cullura Jurldíca de Matamoros. Tamaulipas' 

Ar1c.-o Z · Rev:swn d~ los rr>QIIISifOS solrcrtJdcs para !:J ccr.frJ!JlrOn .J CfiJ~ Sí' rPirPtC' el <HttClllo 6J un ISG b1 del AGA VI 2006 

LMM COMtruccloMs y Gn¡pa AztKa IM<A MuttiHrvk:los y Comen:~ 

Concepto 
C-truc;cloMs Jebnl, S.A. ProyKtos, Conetruc:cionK, COIWinlcclonn, lnllmiiCional de u.t.rlales 

de C.V. S.A.dtiC.V S.A.deC,V, S~dtiC.V. y Servicios • 
1 Conetruc:cl6n, S.A. dtl C.V. 

9.15. Propuesta ~. confcrme al Anexo 2 caü~ de 
ccneeptG conteniendo la dewipc:ión, unidades de m-. 
caniXIades de Ira"*. pqáos uNWia$ con num""' y lelrl e 1mpo11es p- p- PresentO P......,tb p-
y~ de lrabljo y delll:ilal de la propuesla. los pqáos d-
indiea- ... """*"' Nláon411 y C>JtJrne con cinla adlleSivl 
lrans~. 

9.16. PI'O!jr8ma de erogaócnes de la ejecución general de los 
lrabajas. ca-do y wanllficado quinURalmente. desglosado en 
partidas y conceptos de lrabljo, debiendo e.Ustir QOn9Nencia con los p- PresentO p- Presenló Praentb 
programas preseni&IICS en la elapo ttcnica, confcrme 11 onexo 24. 

9.17 PIDIJrama de erogadones ca-do quinCen.lmenle y 
wanlifialdo de sumónistlo de materiales. sellalando consumos y 

Presenta Presenta Presenta PresentO Praenló 
rendimientos. e.pteUdos en unidades y cantidades requeridos e 
impolles. 
9.18. PIDIJrama de erogtdones caJencWtudo quinceNIImente y 
wantificado de utilización de la mano de obra p¡ns,odas en jomallas Presenta Presenta Presanló p- Preset~ló 
e Identificando cateaories elmpolles. 
9.19. P"'')rama de erogaciones ca-do quincenllmente y 
wantificado de ullizad6n de la maquinoria y equipo de COII$~. Presenta ~ p- PresentO Presentb 
Identificando $U tiPO y carac:ler1sücas e Impartes. 

9.20. PIDIJrama de erogtdones calenciAJIUdo q-111 y 
cuantificado de ulilá&c:ión del perscnal pn>lesional 16cnito. 
o<lministrativo y de seMcio encargldO de la dill!Cción y o41nínistradón Presanló Preset~tb PresMió Presentb Presentb 
de los lrabl¡os ppreso<las en jomtdas e Identificando categories e 
impolles, 

AV8rlalda T6c:nk:ll 
CGnltniCIM, 
S.A. de C.V. 

Praentb 

Presentb 

Praentb 

Presenló 

Praentb 

Presentb 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA . 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 6 de octubre de 2017 

Nombre del procedimiento: ltcitaet6n pública nacional SCJN/lPN/DGIF/OPS.00312017 para la adjudicación del conllato de obra pública en la modalidad de •precios unitarios y liempo determinado·. relativo a 
la ·Amptiacl6n, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurldica de Matamoros, TamauHpas• 

Anexo 4.- Selección de conceptos mas representativos 

Presupuesto Base 

Clave Conc:eoto Unidad Cantidad 
PlA.01A a) Suministro del equipamiento PZA 100 

ELEV01A Tipo de pasamanos.- Modelo Onda (tubUar) ea 1.00 
Acabado de los soportes del pasamanos · tipo espejo 

EST 10 Placas de conexión y cartabones para estructlnS metálicas de acero estNctural ASTM A-50. varios KG 7634.00 
espesores 

EST03 Estruct1r.1 metálica formada con perfies laminados de acero estruct~nl ASTM A·50. viges metáiJCaS IPR KG 6825$0 
tipo TM-2 16x36 (406x53 7 Kg/m). 

EST.01 Estruct~n metálica soldada formada con perftes laminados de acero estructtnl ASTM A-50 CM-1. a base KG 6780.03 
de cuatro placas sección caj6n de 300X300mm x 9.5mm de espesor (86.66kg/ml). de acuerdo a planos 

Al831 Muro doble de ladrillo de bam1 rojo recocido de la región para fachadas, de 3'X3"x9", para dar un espesor M2 490.00 
talal de 30 cm. de esp. asenlado con mortero de tierra blanca-barro 1·1, JUnlas de 1 5 cms. de esp., 

CIM.01 Losa de c:imenlaCI6n de espesor de 0.20m acabado ~ con concreto premezc:lado tc=250kg/cm2 M2 193.00 
resiStencia normal rev. 18 para bombeo. tamaño máximo del agregado igual a %· . con ad~illo 

EST.05 Estruclllll metélica formada con perlies laminados de acero estrucllr.ll ASTM A·50, vigas metálicas IPR KG 4463 38 
tipo TM.--4 16x26 (406x38.9Kglm). 

EST 12 Losa de Azolea a base de perli acanalado losacero de sección 4 calibre 22 con peraHe de 6.35 cm. y M2 216.00 
ancho de 91 .5 c:m., con concreto premezc:lado l'c=250kglcm2 resiStencia normal rev para bombeo 18cm, 

EST 11 losa de entrepiSo a base de perfil acanalado Losacero de sección 4 calibre 22 con peralte de 6.35 cm. y M2 210.00 
ancho de 91 .5 c:m . mn concreto premezc:lado l'c=250kg/cm2 resistencia normal rev. para bombeo 18cm. 

AA.01 Suministro e inslalaCI6n de eqUJpo de aire acondicionado tipo paquete con capacidad de 120.000 bt!Nlr, EQUIPO 1.00 
marca TRANE o simiar, modelo WSC120EJ.{)A, con refrigerante R-410A, con HEAT PUMP, SEER 13, 

CAR.01 Suministro, fabrlcacion y c:olocac:IDI'I de puertas de madera de dos hojas. entableradas, de 1.20X2.52 m. PZA 11.00 
hechas de encu10 americano de primera calidad (de mportación) ( imprescindible madera estufada con un 

ALS.EST.01 Castillo de concreto armado tipo KD de 28cmx30 cm de concreto hecho en obra l'c=200 kglc:m2 Ml 254.00 
resiSienaa normal rev. 12cm. armado con 4 va.-5 y estribos del 112.5@15 cm y 6 E#2.5@5cm en 

~~ Suministro. Instalación y puesta en marcha de cableado estrucllllldo. Considerar el swninistro instalación y SISTEMA 1.00 
puesta en marcha de un siStema de cableado estructtndo, con (101 diez serviciOS dobles, Considerar el 

ELEV.01B b> Instalación y puesta en marcha (considerando tOlas las pruebas de funcionamiento que sean necesarias ea 1.00 
por parte del personal especializado de OTIS). LA RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO 

AI.B.EST02 Cast~lo de concreto armado tipo K-1 de 15cmx30cm. de concreto hecho en obra l'c=200 kg/c:m2 resistencia ML 281.00 
normal rev. 12c:m. armado con 6 varll4 y eslribos del 112.5@15 cm+ 1 grapa #2.5@15cm ,6 E#2.5@5c:m + 

Al8 07 Aplanado fino en nuos interiores y extenores con mortero cemento-arena proporción 1:4, de 2.5 cm. de M2 780.00 
espesor promedio a plomo y regla, hasta 10.00 m. de altura. 

CAN06 Cubo de elevador para plataforma elevadora de personas con diScapacidad, con dimensiones generales de M2 31.00 
1.43x1.65 m. por 6.51 m. de allln (a tres caras segun proyecto). a base de perfies de alumirio marca 

1 

P.U. Importe 
$745,560.00 $745,560.00 

$673,552.50 $673,552.50 

$60.14 $459,108 76 

$55.06 $375,828 55 

$55.06 $373,30845 

$549.26 $269,137.40 

$1,279.35 $246.914 55 

$55.06 $245,753 70 

$1 .118 59 $241,615.44 

$1,118 59 $234,90390 

$193.217.91 $193,217.91 

$17,359.24 $190,951 .64 

$739.85 $187,921.90 

$180,319.79 $180,319 79 

$171.251 .40 $171,251 .40 

$531 .54 $149,362.74 

$168.49 $131,422.20 

$3,834.30 S 118,863.30 

% % Acumulado 
96~ 9.69% 

875% 18.44% 

596% 24.40% 

4.88% 2928% 

4.85% 34.13% 

3.50% 37.63% 

3.21% 40.84% 

3.19% 44.03% 

3.14% 4717% 

3.05% 50.22% 

2.51% 52.73% 

2.48% 55.21% 

2.44% 57.66% 

2.34% 60.00% 

2.22% 62.22% 

1.94% 64.16% 

171% 65.87% 

1.54% 6742% 
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